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Al inicio de la década de los setentas las
actividades económicas, políticas y
sociales de nuestro país se centraban en el
discurso de modernización. El ámbito
educativo no escapó a esta circunstancia y
centró sus actividades en la formación de
recursos humanos, dando lugar al
surgimiento del Sistema de Educación
Tecnológica como un elemento clave para
el desarrollo productivo. 

Una de las principales consideraciones que
orientaron la expansión de la modalidad
técnica fue la urgente necesidad de formar
trabajadores calificados que contribuyeran
a optimizar el aparato productivo. En esta
década la pirámide ocupacional mostraba
que “existían cinco profesionales de nivel
superior por cada uno de nivel técnico”. 

Si bien ya desde los años cincuenta del
siglo XX se venía gestando la creación del
CONALEP, no fue sino hasta los últimos días
de 1978 cuando el entonces presidente
Don José López Portillo firmó el Decreto de
Creación cuyo objeto público quedó
debidamente plasmado como “Contribuir
al desarrollo nacional mediante la
preparación de personal profesional
calificado en nivel medio superior”.

Origen



El CONALEP se creó por decreto
Presidencial en diciembre de
1978

Se constituyó como Organismo Público
Descentralizado, con personalidad
jurídica y patrimonio propio,
coordinado por la anteriormente
Subsecretaría de Educación Media,
Técnica y Superior. Es a partir de
entonces cuando se dan los primeros
pasos de su hoy fructífera labor a nivel
nacional. 



Puntos clave

01 02 03
El CONALEP es una institución educativa del
nivel medio superior que forma parte del
Sistema Nacional de Educación
Tecnológica. Su objetivo principal se orientó
a la formación de profesionales técnicos,
egresados de secundaria.

En febrero de 1982, el Presidente José
López Portillo, pone la primera piedra
para la construcción de las Oficinas
Centrales, denominadas hoy Oficinas
Nacionales. 

El Ing. José Antonio Padilla Segura fue el
primer Director de Conalep (1979-1982) y
estableció las estructuras técnicas y
administrativas necesarias para el
desarrollo de las actividades de la
institución.



1983 a 1988

De enero de 1983 a abril de 1988 el Dr.
José Gerst Valenzuela fue Director de
Conalep y promueve la vinculación de la
Institución con el sector productivo, pone
énfasis en los programas que buscan
revalorar la importancia que tienen los
profesionales técnicos en la sociedad. En
1984, con el Presidente Miguel de la
Madrid se inauguraron las Oficinas
Nacionales, ubicadas en Metepec,
Estado de México.



Evolución histórica

Desde su origen, el CONALEP se
caracterizó por contar con Modelos
Educativos que combinan la teoría y la
práctica. En 1994 de acuerdo a las
necesidades del país, el Colegio
adopta el esquema de Educación
Basada en Normas de Competencia
(EBNC).

En el 2003, se llevó a cabo una nueva
Reforma Académica, con la cual se
innova y consolida la metodología de
la Educación y Capacitación Basada
en Competencias Contextualizadas
(ECBCC). 

El esquema de docentes para operar el
modelo educativo, se le denominó
Prestadores de Servicios Profesionales y
se estableció que debían estar activos
en el sector productivo

El alumno, hoy como ayer, sigue siendo
el eje, centro y motor de la institución.
Se le provee de contenidos de
vanguardia y se atienden sus
necesidades y expectativas. 

Los alumnos hoy en día cuentan con el
título de Profesionales Técnicos, pero
también “Bachiller” para que puedan
continuar sus estudios a nivel superior:

Programas Académicos con
Trayectos Técnicos.
Obtención de título cédula
profesional como Profesional
Técnico Bachiller (PTB) y certificado
de estudios de bachillerato.
Posibilidad de obtención de
certificado(s) de competencia
laboral.



A través del tiempo el CONALEP ha
contado con diversos logotipos, como
el “Águila” que mostraba las altas
aspiraciones de sus egresados. 

La imagen o logotipo institucional del
Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica (CONALEP)
simboliza la unidad, dinamismo,
versatilidad y solidez, características
de la institución.

Los elementos que conforman el
logotipo representan
fundamentalmente el proceso
enseñanza-aprendizaje, como un
núcleo, que representa al Colegio
como una unidad, las aberturas
situadas de manera opuesta
representan la idea de entrada y
salida. Los elementos que integran la
figura, se engrosaron y alargaron para
crear una imagen sólida y dinámica. 

Este concepto se refuerza modificando
los extremos del logotipo en punta y su
posición, que representa la
actualización de la imagen en los
avances tecnológicos y educativos de
la sociedad moderna en los cuales el
CONALEP participa activamente

Logo



El giro del logotipo proporciona una
imagen moderna y dinámica, dirigiendo
la entrada y salida del núcleo que
representa el CONALEP, en un sentido
ascendente. Como elemento de
identidad y por su carácter fresco y
jovial, el color verde permanecerá en el
logotipo, obteniendo así una imagen
renovada, dinámica y visualmente más
agradable por su equilibrio estético.



La institución, además de sus 313 planteles, cuenta con 8
“Centros de Asistencia y Servicios Tecnológicos” (CAST), que
brindan servicios directamente a las empresas. Se encuentran
ubicados en:

1.  Tijuana, Baja California
2.Ciudad Juárez, Chihuahua
3.Guadalupe, Nuevo León
4.Matamoros, Tamaulipas
5.Zapopán, Jalisco
6.León, Guanajuato
7.Cuautitlán, Izcalli, Estado de México
8.Coatzacoalcos, Verácruz 

CAST



El Sistema CONALEP
cuenta actualmente
con 313 planteles y
más de 320 mil
alumnos



Evolución organizacional

Con el fin de tomar decisiones que orienten su quehacer
institucional, desarrolla “Reuniones Nacionales de Directores”,
que albergan los Directores Generales de los CONALEP en los
Estados.

Bajo la Dirección del Lic. Antonio Argüelles Díaz González, en
1998 se inicia el proceso de federalización del CONALEP. Bajo
su administración se introdujo la cultura de calidad y los valores
institucionales. De 1997 a 1999 el Colegio inició y consolidó su
proceso de federalización, lo que implicó la entrega de diversas
atribuciones del organismo central a las entidades federativas,
tales como el manejo de los planteles junto con los recursos,
infraestructura. 

En el contexto del Plan Nacional de Desarrollo 1995–2000, se
estableció el federalismo renovado como la forma de
organización política más adecuada para fortalecer la
democracia, consolidar la unidad nacional y propiciar un
México más equilibrado y justo. Como parte de la
instrumentación de estas acciones se elaboró el Programa para
un Nuevo Federalismo 1995–2000, en el cual se estableció el
compromiso para descentralizar la Administración Pública
Federal hacia los gobiernos Estatales y Municipales

Es este el marco político en donde se estableció la delegación
de los servicios de educación tecnológica en los niveles medio
superior y superior, como parte del proceso de descentralización
de la educación pública, que en nuestra sociedad se considera a
la educación como un elemento fundamental para garantizar el
desarrollo social y económico, a través de la profesionalización
de los individuos.



Federalización
Colegio Estatal de Guanajuato



El proceso de federalización de
CONALEP Guanajuato se realizó

en diciembre de 1998

El Gobierno del Estado de Guanajuato por conducto de la
Secretaría de Educación asumió el compromiso social de lograr la

mayor eficiencia y cobertura en el cumplimiento de la función
educativa, ofreciendo a la población de nuestra Entidad la

prestación de servicios de educación profesional técnica y de
capacitación.

Con la firma del Convenio de Coordinación para la Federalización
de los Servicios de Educación Profesional Técnica, suscrito entre los

Gobiernos Federal y Estatal el 14 de diciembre de 1998, así como
del Acuerdo Específico que establece las bases de regulación de

las relaciones laborales firmado el 17 de diciembre del mismo año,
fueron transferidos los recursos humanos, materiales y financieros así
como instituido el marco normativo que permitirían la operación de
la Educación Profesional Técnica que ofrece Conalep, en el Estado

de Guanajuato.



Mediante Decreto gubernativo número 137
publicado en el periódico oficial del
Gobierno del Estado el 15 de octubre de
1999, se creó el Colegio de Educación
Profesional Técnica del Estado de
Guanajuato por su abreviación Conalep
Guanajuato, en el cual se otorgaron las
facultades y establecieron los compromisos
para ofrecer los Servicios de Educación
Profesional Técnica, Capacitación,
Evaluación de Competencias Laborales y
Asistencia Técnica

Desde su creación, el CONALEP
Guanajuato ha experimentado un
rápido crecimiento hasta constituirse
actualmente en una de las principales
alternativas de Educación Profesional
Técnica del Estado de Guanajuato en el
nivel medio superior y como una
importante opción para que sus
egresados puedan continuar sus estudios
en el nivel superior, conservando su
enfoque original de brindar educación
en cuadros técnicos.

El CONALEP Guanajuato es un Organismo
Público Descentralizado del Gobierno del
Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, sectorizado a la
Secretaría de Educación de Guanajuato.
Tiene como objeto contribuir al desarrollo
estatal mediante la formación de recursos
humanos calificados, conforme a los
requerimientos del sector productivo y de
superación profesional del individuo.



16
Planteles en el Estado

1
Centro de Asistencia y Servicios
Tecnológicos (CAST)

13
Municipios

29
Carreras Profesionales Técnicas

13
Unidades Administrativas certificadas en la
norma ISO 9001:2015 

Las cifras
Desde su concepción, la Institución se ha encontrado en
estrecha vinculación con el mundo del trabajo y el gobierno
-federal y estatal-, con apertura económica y comercial, por
lo que se ha mantenido vigente en la línea de las distintas
políticas públicas que exigen una sólida relación con el
entorno. 

Con el claro objetivo social de formar Profesionales Técnicos
Bachiller (PTB) a través de un Modelo Académico pertinente
y flexible, además de brindar servicios tecnológicos, de
capacitación y evaluación de competencias laborales. 




